
LEYENDAS

LEYENDAS
www.leyendas.gob.pe
Tcl: (51 l) 644 9200

San lvliguel, 17 de matzo de 20?2
EL GERENTE GENERAL;

VISTO:

El Acuerdo de Consejo Directivo No 001-2022-PAIPAL-FBB/CD de fecha 02 de marzo de
2022 emilido por el Consejo Directivo del PATPAL-FBB;

CONSIDERAN DO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB)
es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la lvlunicipalidad Metropolitana de Lima

med¡ante Ley N'28998; el mismo que goza de autonomia técnica, económica y administrativa, que
tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento, cultura y recreaciÓn a favor de la

comunidadl

Que, mediante Ordenanza N" 2129 de la lVlunicipalidad l\,4etropolitana de Llma, se aprobÓ el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del PATPAL-FBB;

Que, por Resolución de Gerencia General N'020-201g-PATPAL-FBB/IVII\,IL de fecha 10 de
enero de 2019, se designó al señor DAVID ALFONSO CASTAÑEDA ZEGARRA en el cargo de
confianza de Gerente de lnfraestructura del PATPAL-FBB, bajo el régimen del Decreto Legislativo
N' 1057t

Que, mediante el Acuerdo de Consejo Directivo N" 001-2022-PATPAL-FBB/CD de fecha 02
de marzo de 2022, el Consejo Directivo del PATPAL-FBB autorizó el viaje de comisión de servicios
a la ciudad de Cotia, Sao Paulo, República Federativa del Brasil, del21 al25 de marzo a la señora
LYDA LIZETTE BERMÚDEZ LARRAZABAL, Gerente de operaciones y Seguridad y al SEÑoR
DAVID ALFONSO CASTAÑEDA ZEGARRA, Gerente de lnfraestructura, con la finalidad que
participen en la visita técnica a las instalaciones de ANIMALIA RESERVA;

Que, de acuerdo con el articulo I del RoF del PATPAL-FBB, la Gerencia General es el
órgano de la Alta Dirección que constituye la máxima autoridad administrativa y ejerce como Titular
de la Entidad; teniendo entre sus funciones, conforme al inciso f) del artÍculo 10, la de: "Nombrar,

designar y/o contratar a /os servldores públ¡cos que sea requer¡do. De acuerdo a las normas
v¡gentes.'',

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el ROF del PATPAL-FBB;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Encargar al señor JUAN DARIO MARTELL LINDO, del 21 al 25
de marzo de 2022, las funciones de Gerente de lnfraestructura del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda (PATPAL-FBB), en adición a sus funciones de Subgerente de Obras y
Proyectos, balo el rég¡men del Decreto Legislativo N" 1057.

ARTíCULO SEGUNDO.- Remitir copia de la presente Resolución a la Gerenc a de
Administración y Finanzas y a la Subgerencia de Recursos Humanos, para que, en el marco de sus
competencias, adopten las acciones que correspondan conforme a ley.

ARTíCULO TERCERO.- Notificar la presente Resolución al señor DAVID ALFONSO
CASTAÑEDA ZEGARRA y al señor JUAN DARIO MARTELL LINDO, con las formalidades de ley.
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